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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SENOR N'IGA, 

SESION DEL DIA 28 DE JIJLIO DE 1820. 

Se leyó y aprobó cl Acta del dia anterior. 

Se mando agregar 6 ella el voto particular del Sr. Na- 
varro (D. Felipta) contra lo resuelto en la scsion dc ayer 
con respecto á la importacion de trigos y harinas cx- 
tranjeras. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Guerra, remitiendo un expediente formado con 
motivo de la duda suscitada acerca del modo de extender 
el título del actual gobernador de Ceuta. La duda se re- 
ducia b si el referido gobernador habia tic reunir cl 
mando político de la citada plaza. Las circunstancias 
particulares en que se encuentra una poblacion compucs- 
ta toda de militares y fronteriza ú los moros, por cuya 
razon se considera siempre cn estado de guerra, inclina- 
ban al Ministerio a decidir que debian estar reunidos los 
dos mandos político y militar; pero teniendo presente que 
la Constitucion prohibe tales reuniones, y que el art. 5.” 
del reglamento de jefes políticos establece alguna cxccp- 
cion sobre el particular para el caso en que la conserva- 
cion del Grden público reclame dicha reunion, crcyb con- 
veniente, antes de resolver, oir al Consejo de Estado, quien 
eu consulta de 15 del presente mes expuso que este cx- 
pediente debia pasar á las Cbrtcs, siendo al propio tiem- 
po de dictknen que convendria que estuviesen reunidos 
los mandos político y militar de la plaza de Ceuta, con 
cuyo parecer se conformb el Rey. Este expediente se 
mandb pasar á la comision de Legislacion, á la cual se 
acordó, á peticion de los Sres. Giraldo y Ramonet, que 
se reuniese la de Guerm. 

. 

Pasó 6 la comision dc Hacienda un cspediontc pro- 
movido por Dofia María Salo& Rurric.1, carnnristn quch 
Tuí: de la sefiora Infanta Doi~a María ‘l’crc!w, h virtud tl(b 
haberse opuesto la Contaduría tlc la distribucion tk I:I 
Hacienda pública A la toma do razon de una wrtiiicacioi: 
k credito por atrasos dc In pcnsion que disfrutabu la in- 
tcrcsada. 

El Secretario del Despacho dc Hacienda, al dirigir 
:1 citado expediente para que las C6rtw sc sirvicwn 
lictar una providencia gcncral, cqwsaha que eran dig- 
nas de ahneiorl hs r3zcJUCS (‘II qU<t fUUd:tha la prPtPIl- 

lielltr sus gestiones, y las causas expuestas por cl 1:011- 

tador de la distribucion para su negativa. 

Se di6 cuenta dc una cxposicion del capitan general 
le Castilla, remitida por el Secretario del Despacho d(: la 
Ifucrra, manifestando que al dar cumplimiento íi la RcAal 
5rtlen en que AO mandaba llevar ú efecto lo prcwnitfo on 
al decreto dc las C6rtcs de 13 de Marzo dc 18 14 pura (~1 
~stablccimic~nto PII cada capital do provincia dt: un dc- 
pbito de inutilizados PII el servicio militar, sc encon- 
traba con la dificultad tic que el distrito de HU mmdo 

estaba dividido PII nueve provincias; y de haberse de 
cumplir cl decwto ci tado, deberkn cstablccerw nueve 
[lepósitos, cuya medida tenía cl inconveniente dc mayo- 
res gastos por razon de (Bdiflcios y sirvientes, etc. 
Esta exposicion se mandb pasar á la Comision dc Gucr- 
ra, á Ia cual, 6 propuesta del Sr. -Mesma, w  acord6 sc 
reuniese la dc Hacienda, y que despachase con urgen- 
cia este negocio, conforme 10 pidi el Sr. Zapata. 
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Se ley6 una exposicion del ayuntamiento constitu- ’ I cio del Secretario de Gracia y Justicia, en el cual daba 
cional de Madrid suplicando á las Córtes SC sirviesen cuenta de la proposiciou hecha al Gobierno por el Tribuh 
acordar cl restablecimiento del cabildo de la iglesia de un1 Supremo de Justicia sobro que de los relatores y es- 
San Isidro en el estado en que se hallaba antes de su es- cribanos cesantes por la extincion de los antiguos Con- 
tincion. Para esto recordaba el ayuntamiento los lauda- scjos se nombrasen dos de cada clase, que con la dota- 
bles fines que movieron al Sr. D. Cárlos III á hacer se- cion que gozaban por sus respectivas jubilaciones, los 
mejante fundacian; las calidades singulares de que por derechos de los negocios que se les repartiesen, y opcion 
instituto debian estar adornados los que hubiesen de ob- preferente á laS vaCaIb de SUS ClaSeS, ~SiStiW3l al tri- 
tener las prebendas de dicha iglesia, todas las cuales se bunal en la de auxiliares, por no ser suficientes los del 
habian de proveer por oposicion en sugetos mayores de reglamento para el despacho de los negocios, sobrecarga- 
30 años con el grado mayor en cánoncs ó teología: aña- dos con el gran número de contenciosos que pendian en 
dia que los indivíduos que componian el cabildo en es- los Consejos suprimidos. El Gobierno manifestaba que en 
tos últimos tiempos correspondieron á los objetos que se su concepto no podia haber reparo en el nombramiento 
propuso el fundador, y sostuvieron con su conducta la de auxiliares, con tal que no se les declarase laopcion á 
justa rcputacion de los que los habian precedido, por lo / las vacantes, las cuales deberian siempre proveerse con- 
que su destruccion habia sido generalmente sentida en ; forme al reglamento aprobado por las Córtes. 
cl pueblo de Madrid, que siempre apreció su mérito, siu , 
que hubiesen podido rebajársele las voces inconsidcra- , 
das que contra ktc difundieron la malicia 6 la iguoran- 
cio, que sorprendiendo los piadosos oidos del Rey, oca- Se di6 cuenta dc una exposicion de las asambleas de 
sionaron su estincion. El ayuntamiento concluia mani- la religiou de San Juan de Jcrusalen en los dominioses- 
festando la obediencia, sumision y respeto que habia patioles, las cuales manifestaban que la úrdcn contaba 
mostrado el cabildo de San Isidro B este precepto, ha- una existencia de siete siglos, en cuyo tiempo sus iudi- 
ciendo resplandecer con estas virtudes la doctrina que víduos habian hecho servicios eminentes que enumera- 
tantas veces habia anunciado, y desvaneciendo toda pre- / han, concluyendo con suplicar á las Córtcs tomasen en 
vcncion dr&vorable que contra él se habia tentado gra- / consideracion los servicios que pudiesen hacer á la Na- 
bar en el ánimo del Monarca. cion: se les designase su ocupacion y objeto, y que 10s 

Leida esta exposicion, propuso el Sr. ,S’a&o que se i bienes con que habian sido remunerados los indivíduoS 
pidiese un cxpedientc que sobre este particular existia / de la órden, bienes de naturaleza espirituales, no se dis- 
en la Secretaría de Gracia y Justicia. El Sr. T7&illo in- trajesen de los objetos esenciales á que fueron donados. 
dicó que se pidiese informe al Gobierno. El Sr. MarteZ i Leida esta solicitud, y en atencion á las rarezas que 
aikadió que fuese con urgencia, El Sr. Cor&k pidid que : al parecer contiene, manifestó el Sr. Vargas Ponce qUc 
pasase este asunto á la comision de Legislacion, pues no seria fuera del caso pedir informe 5 la Academia de 
tratándose de dar existencia civil á una corporacion , la Historia para adquirir conocimiento de las peregri- 
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eclesikstica, correspondia su informe á la comision indi- 
cada. Sostuvo el Sr. Gasco que el asunto no era de legis- 
lacion, supuesto que 110 se trataba de un nuevo estable- 
cimiento, sino de que volviese el antiguo al estado que 
tenis antes, y de reintegrar á los caubnigos en lo que 
ocupaban los jesuitas, comunidad incompatible con la 
Constitucion. Dijo el Sr. h’avas que el ataque no se ha- 
bis dado al establecimiento, sino 6 los indivíduos, es de- 
cir, al coro alto, y que como aun existia cl coro bajo, no 
debian las Cúrtes ocuparse sino en restablecer á los in- 
divíduos que fueron separados dc su silla sin causa le- 
gal, scparaciou que se intimó por un papel anónimo. 
Alladi cI Sr. Olrispo nuxiliar de Madrid que habis deteni- 
do cl decreto por cl espacio dc un ano; que habia habla- 
do varias veces al Rey cn favor del cabildo, y que S. M. 
lo habia oido siempre con gusto; pero habiendo tenido 
que nuscutarsc dc Madrid para confirmar en la Mancha, 
SC encontró con la noticia de la extincion del cabildo: que 
iutercsando & muchas personas la suerte de tantos indi- 
víduos separados de sus sillas de aquella manera, y al- 
gunos de ellos de ?G allos, SC habian practicado varias 
diligencias, pero todas inútflmente: que sin embargo se 
pudo conseguir que al menos se separasen de los jesni- 
tas los intereses que estaban en sus manos, y que estos 
cstuvkscu bajo administrador separado, como se hallaa 
cu cl dia. Últimamente, cl Sr. Romet-o AZpuente propnsc 
que Pasase este negocio B la comision de Legislacion, 
estando las comisiones autorizadas ya para pedir al Go. 
bieruo cuantos documentos y datos necesitasen. Así 1~ 
acordó el Congreso. 

as noticias- que encierra. Propuso el Sr. Giralda que 
asase al Crédito pílblico. El Sr. Oliaer recordó los de- 
retos que fijaban la aplicacion que debia darse á las en- 
omiendas vacantes. Apoyando el Sr. Conde de Tomo 
1 Sr. Giraldo, se opuso á que se tomase cn considera- 
(ion la exposicion de las asambleas de la Orden de Jeru- 
alen. El Sr. Istziriz, aludiendo á los bienes que en la ex- 
josicion se titulan de naturaleza espirituales, dijo que, eu 
,u concepto, hasta ahora no se habian conocido en el 
irden físico sino bienes materiales. Por último, se acor- 
ló que la exposicion pasase á las comisiones de Legis- 
acion y Hacienda reunidas. 
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. A la misma oomisioo de Legialacion se pas6 un oft 

Felicitaron á las Córtes por su instalacion el ayun- 
tamiento constitucional de Alcalá de los Gazules : la SO- 
ciedad económica-patriótica de Potes; la Diputacion pro- 
vincial de Madrid; el regimiento de infantería de Milla- 
Ea; el ayuntamiento constitucional de Barcelona; el de 
Leon; la Sociedad patriótica constitucional de B1úrcia; el 
ayuntamiento constitucional de la villa de Albuñol, pro- 
vincia de Granada; el del pueblo de Arjonilla, provincia 
de Jaen; la Junta de Censura de la provincia de Cádiz; 
D. Manuel Galiano, cura de siestas y noches del Sagra- 
rio de la santa iglesia catedral de Cádiz, y capellan del 
segundo batallon de la Milicia Nacional de la misma pla- 
la; la Sociedad patriútica de Toro; la Diputacion provin- 
cial de Búrgos; la’de Valkdolid; la &u&encia territorial 
de Barcelona; : el Tribunal de k Rota española; el inten- 
dente del ejército y pswiacia de Cat&üia,. por sí y á 
nombre de los empleados de Hack~nda ptibliw en la mis- 
ma; el ayuntamiento cw&kio& de lugo; IS #ociedad 
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patriótica de la Coruña; la de igual clase de Segovia; la 
Audiencia territorial de Granada; la villa de Novelda; el 
ayuntamiento de la villa de Yepes; la Diputacion pro- 
vincial de Zamora, y la Junta de Asturias, que al disol- 
verse recomienda á diversos indivíduos. Oykronlo las 
Córtcs con especial agrado, mandando que de estas feli- 
citaciones se hiciese mencion en este Zkwz’o. Por lo que 
respecta & la fclicitacion de la Junta de Astúrias , acor- 
daron las Cbrtes, 4 propuesta del Sr. Conde de Toreno, 
que la parte relativa á las recomendaciones que contie- 
ne pasase al Gobierno para los efectos convenientes. 

Leyóse por primera vez la proposicion siguiente del 
Sr. Puigblanch : 

((Por cuanto cn las Provincias Vascongadas ha sido 
siempre libre el comercio del tabaco y dcm6.s gheros 
estancados cn lo dembs del Reino, y siendo muy dc tc- 
mer que la determiuncion que han tomado las Córtes en 
este particular aumente el descontento que aun sin esto 
hay en muchos de aquellos naturales por el estableci- 
miento de aduanas fronterizas, que con arreglo iL la 
Constitucion dcbcrà, allí verificarse, establecimiento que 
tampoco hnbian conocido antes de ahora, propongo 
que la suspension del decreto de las CGrtes extraordi- 
narias, que concede el libre comercio del tabaco, etc., 
no SC entienda con las Provincias Vascongadas; antes 
bien, sigan ktas por ahora como hasta aquí. 1) 

Leida esta proposicion, dijo 
El Sr. YANDIOLA: Como representante que tengo 

el honor de ser por la provincia de Vizcaya, pido al 
Congreso se sirva oirmc algunas breves observaciones. 
Antes de todo, no puedo menos de dar las gracias al se- 
ñor Puigblanch por el interés que toma en cl bienestar 
de las Provincias Vascongadas. Pero debo hacer presen- 
te B las Córtes que &8s provincias no estdn todavía 
uniformadas del todo co11 la administracion del resto de 
la Nacion. Es verdad que el Gobierno se ocupa de ello, 
y se ocupa con la sabiduría y circunspeccion que le 
caracteriza. 

Todos saben que las Provincias Vascongadas se han 
regido hasta ahora por una lcgislncion pcculiwr que las 
ha hecho felices: trátase ahora de uniformarlas 6 las dn- 
más provincias, y de hacerlo de un modo que participen 
de los inmensos bienes acordados por la Constitucion á 
la gran familia española. 

Las Córtcs extraordinarias, considerando la situncion 
particular de las Provincias Vascongadas, no quisieron 
precipitar el establecimiento del nuevo sistema rn ellns: 
la misma marcha siguieron las ordinarios, en donde me- 
recí la confianza de reprcscntar sus intcrrscs; y cl Go- 
bierno actual, despucs de los sucesos grandiosos que 
han restituido la vida á la Nacion, se ha conducido con 
igual prudencia y tino. 

Apenas la Constitucion fué publicada, la Junta pro- 
vision consultó al Gobierno que para la plantificacion 
total del nuevo sistema en las Provincias Vascongadas 
se aguardase B la reunion de las Córks. Ya esto se ha ve- 
rificado, y me consta que el Gobierno pasarit en breve 
á las Cdrtes el expediente instruido al efecto. KO hay 
que temer, pues, que el acuerdo de las Córtes para que 
continúe el estanco del tabaco alcance á unas provin- 
cias en donde no está establecido cl sistema general, 
ni aUí aumentarán por consiguiente el descontento que 
se supone los males del Estado, pues aun subsiste SU PC+- 

caiar sistema de libertad. Finalmente, seria demasiada 

nimiedad temer del Gobierno la extension prematura 
del estanco á dichas provincias, ni que en Mas se fo- 
mcntc un descontento tan deseado por algnnos, como 
ageno del cnrkter fiel, leal y libre de aqurllos iadus- 
triosos habitantes. 1) 

Leyéronse tambien por primera vez las proposicio- 
nes siguientes: 

Del mismo Sr. Puigblaltch. 

«Habiendo cl Congreso en la scsion de ayer decla- 
rado que no habia lugar 5 votar sobre la pregunta he- 
cha por el prior de dominicos de Jútiva acerca de si 
tlebcrli 6 no proceder 6 dar la profesion religiosa n seis 
novicios que recibieron el hábito en el mes tic Scticm- 
brc d(4 aiio pasado, la cual profesion mandó suspender 
la Junta provisional del Reino hasta que las Córtes acor- 
dasen sobro ella lo que tuviesen por conveniente; ít fin 
de evitar los perjuicios que dc no haberse dado por ks- 
tas una respuesta directa y terminante k la pregunta de 
dicho prior, podrún seguirse & los interesados y demús 
que se hallen en igual caso, propongo: 

Que continúe suspendida toda profesion religiosa 
hasta que las CGrtes tomen una medida general sobre 
el clero regular; y que así lo publique la Gaceta, Ct fin 
de que tanto las comunidades que hayan recibido novi- 
cias , como éstos, determinen lo quo les tenga m8s 
cuenta. 1) 

Del Sr. Palarea. 

((Siendo la benemórita clase militar tan digna de la 
ntcncion d(al Congreso, así por sus hcr6icon sacrifIcios 
en la guerra de In Tnd~~pendrncia, como por los que acn- 
ha tic wrificar en cl rwtablrcimicnto dc In libc~rtatl ci- 
vil y del sistema constit~uciounl; para nmnili3tar tlc 
pronto las CMes lo dispuestas que se hallan á nwjor:ir 
la sucrtc del ejército, y sin perjuicio do Iwi vcllt;ljrls q~u: 
Ic proporcioiinr&n en in nueva constitucioll milit;kr, pido: 

Primero. Que se sirvan anular illrncdint:lnlc~litc: 1:~ 
coutribucion dc inválidos con que SC: rcc:trgU (1 los ofi- 
ci:ks ticl cj6rcito tlcsdc 1 .’ dc Junio de 18 18, sobro la 
coiitribucion directa que ya pab< <“lb¿lll COJ110 hhi Ir13 

cmplcndos, 6, cotisecucncia del Rcni tkcreto tic 30 do 
Mayo tlc 18 17, cuyo recargo cs cvidcntc:mciitc: injusto 
y poco decoroso á In ?r’ncion, que cstG ohlig:lda :i m:ui- 
tener b los militares que sirviéndola se II:LII iliutiliz:ktlo. 

Segundo. Que íntcrin los apuros ti(~I Iknrio pfwli- 
ten SC aumente (11 hahcr tlc la tropa y sub:~itc!rrl»s, Ij:lra 
que pucdnn maritenc~rsc con más decoro y corrloditkul, 
sj mande pagar mcnsualmcnte los presupu4os (1~: los 
cuerpos y estados mayores de plazas, co11 pr(:f(:r(wi~L h 
toda clase de empleados, inclusos los dc Jii ~~acic:nda KI- 
cional; bajo la rigurosa responsabilidad de 1:~ pkditia de 
los empleos de los tesoreros, cajeros y colltadorcs del dc- 
partamento donde á esto se faltase. )) 

DeE ST. Alvarez Gzlerra. 

((Que no den cuenta al Congreso los Sros. ScCr&- 
rios de ninguna peticion, memorial ni exposicion, de 
cualquiera clase que sea, que no eal& firmada 6 por cor- 

74 
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poraciones y autoridades reconocidas por cl Gobierno, ó / su tranquilidad, su seguridad, su propiedad: para esto 
por indivíduos particulares. )) contribuyen con sus bienes y sus personas; para esto 

hacen sacrificios; para esto se despreuden de parte de 
Del Sr. Lopez (ll. ilfarcial). su libertad y de su vida, y es muy justo que el Gobier- 

no les corresponda exactamente. PIJo dudo que se toma- 
((Siendo por su naturaleza urgente el remedio de los r6n y habrán tomado medidas muy eficaces por esto 

males que se causan á los ciudadanos por los malvados mismo; pero sus efectos no los tocamos, no los ven 10s 
que para robarlos los atacan en los caminos públicos y pueblos, y reducidos A una casi incomunicacion tras- 
sus casas, pido que se excite al Ministro de la Guerra cendental á todos ramos de prosperidad pública, exigen 
para que dé cuenta de los trabajos que haya hecho re- con muy grande justicia que los pongamos inmediata- 
lativos á este asunto, ó que se recomiende al Gobierno mente, y sin perder momento, á cubierto dc tan graves 
con urgencia. n : ma1es.1) 

Leida esta indicacion, la fundó en los términos si- Concluido este discurso, tomó Ia palabra el Sr. Ok- 
guientes po aux&nr de Jfadrid, y ponderó el dafio que causaba 1x 

El Sr. LOPEB (D. Marcial): Llamo la atencion del tardanza en este asunto, ofreciendo un pretesto á los 
Congreso sobre uno de los asuntos más importantes del malikolos para desacreditar las nuevas instituciones: opi- 
Estado. La seguridad y la tranquilidad pública han lle- nó que para atajar tamailos excesos era necesario aban- 
gado en estos dias á verse comprometidas de un modo donar la antigua rutina, que por desgracia parecia sc- 
terrible, y ningun ciudadano espaiíol puede decir ver- guirse todavía. El Sr. ¡Vartinez rle la Rosa dijo que 110 

daderamente que cuenta consigo mismo ni con sus pro- 
pios bienes, dentro ni fuera de su casa, de noche ni ’ 

bastaban las instrucciones que pudiese dar el Secretario 

j 
de la Guerra, sino que era necesario oir al de la Gober- 

de dia. nacion de la Península, 9 aun al de Gracia y Justicia, 
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Penetrados de estos males algunos Sres. Diputados, 
como fueron el Sr. Martinez de la Rosa y Priego, hicie- 
rou proposiciones muy oportunas para precaverlos de 
raíz, las cuales produjeron el efecto de que se informa- 
se por el Ministro de la Guerra sobre las disposiciones 
que estaba tomando á este fin; las cuales, dijo que po- 
dria poner prontamente en noticia del Congreso. Esto 
esperaba yo tambien, lleno de dolor por las multiplica- 
das noticias que se están recibiendo cada dia de1 pro- 
greso de estas desgracias, y de las que ya tenia antici- 
padamente, por las cuales estaba resuelto á hacer mo- 
ciones semejantes, si no hubiese sido prevenido. Pero 
hoy que veo que & pesar de haber trascurrido algunos 
dias nada hemos aùclantado, sino que, por el contrario, 
nos vemos en más grandes peligros, me he resuelto á 
hacer la indicacion que acabo de leer. 

Con dificultud podrá creerse que cn las puertas de 
la capital estemos iusultados por los ladrones, que ni 
aun los miserables que vienen á traernos los alimentos 
do primera necesidad no puedan ni de ida ni de vuelta 
caminar sin estar cspuestos; que en nuestras cnsas en 
Madrid nadie cst& seguro. Ayer, antes de ayer, mu- 
cbos, todos los dins tonemos lastimosos casos que contar. 

Los caminos nkts ptiblicos cstkn llenos dc bandas dc 
malhcchorcs, y del de Valencia se refieren cosas increi- 
blcs: cn Aritgon, despues dc lo que dijo el Ministro de 
la Guerra, se han hecho multiplicados robos nocturnos, 
los rn&s es~a~~dalosoa, y en alguno dc ellos se ha saca- 
do dc su cama 6 los ciudadanos pacíficos entregados al 
descanso despues dc las duras fatigas dc sus campos, 
para arrojarlos R las llamas. 
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iQu6 idea se formatii de nosotros mientras esto su- 
ceda? ¿Qut? SC dirií de las instituciones bajo las cuales 
est.o se tolera? ¿Quí: concepto formarán todos del Gohier, 
no cuaudo no se pone coto á tantos males? Quiero ca. 
llar, porque mi silencio creo dicc suficientemente; y solc 
añado que los enemigos del sistema tienen sobrad1 
campo para entretener á los incautos. 

I-0 llamo, pues, la ntcncion del Congreso sobre est 
negocio con una gravísima urgencia, para que dejAn 
donos de puntos que, aunque muy buenos en sí, impar 
tan menos, se oponga con mano fuerte, prestando t.od 
au bPnlso Y desplegando su energía sobre una cosa qu 
tanto nos importa. Los ciudadanos, los individuos tic 
de la Nacion, tienen un dere+.o & que 1~ aseg?uraar 

va ver si no alcanzaban los recursos de la fuerza ar- 
ada; si el de la Península tenis suficientes medios , 6 
no eran bastantes 10s del poder judiciario, para que en 
:te caso cooperase la autoridad de las Córtes. Confor- 
.Gse el Sr. Secretario Lopez con la ampliacion indicada 
Ir el Sr. Martinez de la Rosa. Propuso el Sr. Freire que 
! señalase el dia de mañana para la discusion de un 
unto tan interesant.e. Extrañó el Sr. Avrtedo que habien- 
) manifestado el Secretario del Despacho de la Guerra 
ue dentro de pocos dias presentaria un plan para ex- 
ncion dc ladrones y seguridad de caminos , y siendo 
luchos los que habian pasado desde que lo ofreció, aun 
o hubiese cumplido su ofrecimiento en asunto de tanta 
ravedad y urgencia. Aseguró el Sr. Sanchez Saloador 
ue SC estaban tomando medidas, y que para el acierto 
: habian consultado las Diputaciones provinciales. Fun- 
ándose el Sr. Gol& en la necesidad de que semejantes 
lcdidas fuesen prontas, pidió que se fijase dia para la 
iscusion de este negocio. El Sr. Gasco abundó en las 
piniones de los Sres. Diputados que exigian medidas 
rontas y enérgicas; convino en que tales desórdenes 
frecian pretcsto á los malévolos para desacreditar el SiS- 
ema Constitucional, Y concluyó diciendo que si no se 
cudia 5 remedios fuertes y ejecutivos , á estos excesos 
ucedcrian otros que nos arrancarian lágrimas amargas. 
$1 Sr. Ramonet manifestó que habia fuerzas y medios, Y 
[ue podian adoptarse providencias interinas mientras se 
vreglase un plan perfectamente organizado. El Sr. PM- 
idente, haciéndose cargo de las reflexiones expuestas, Y 
lespues de aprobada la indicacion del Sr, Lopez (DOn 
vIarcia1) y la del Sr. Martinez de la Rosa , señaló el dia 
30 del actual para la discusion de este asunto. 

e 

Verificada la segunda lectnra de la proposicion que 
en la sesion del dia 18 del corriente hizo el Sr. Serra- 
llach, Y admitida á discusion, se mandó pasar g, la co- 
mision de Wlicias nacionales, acordAndose, á propuesta 
del Sr. cde de Temo, que se agregase 6 ella elmis- 
mo Sr, SerraDach. I 
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en la sesion del 21 del actual presentaron los señores / sia encargada de la conservacion del preciosísimo depó- 
Ochoa, Gasco, Solanot y Medrano, para fundarla t,omó 
la palabra, como uno de los autores de ella, diciendo 

El Sr. GASCO: Aunque la justicia di la proposicion 
que he tenido el honor de ofrecer <aJ cxámen y delibe- 
racion dc las Córtcs está suficientcmcntc demostrada 

. en la breve cxposicion que la precede, y que SC acaba 
de leer, no creo que será inoportuno ilustrarla con al- 
gunas otras reflexiones para más comprobarla, y acre- 
ditar que no es cl deseo de innovaciones el que mc ha 
determinado á proponer la abolicion de las dkimas ccle- 
siásticas. 

Llamada al Estado por el catblico y piadoso Rey Re- 
caredo la religion católica apostúlica romana, única 
verdadera, y declarada por el art. 12 dc la Constitucion 
la de la Nacion espaiiola perpétuamentc con cxclusion 
de toda otra; y estando la Nacion obligada á. protegerla 
por leyes sábias y justas, es indudable que es un deber 
justísimo y sagrado conservar el culto en toda su purc- 
za, y dotar á sus ministros con el decoro y dignidad 
correspondiente á los altos finps de su institucion , á la 
santidad de su ministerio espiritual, y á. la característi- 
ca religiosidad de los espafioles. Empero, si esta obliga- 
cion cs sagrada y respetable, no deja de serlo tambien 
la de hacer felices á todos los súbditos de esta gran Na- 
cion, pues que el objeto del Gobierno, y el único fin de 
toda sociedad política no es ni puede ser otro que cl bien- 
estar de los que la componen, debiendo ser todos justos y 
benúficos. Esta beneficencia y justicia se ofenderian alta- 
mente si dejase de repartirse entre todos los que parti- 
cipnn de los beneficios de la rcligion, lo que cs ncwsa- 
rio para la conscrvacion del altar y sustentacion dccoro- 
sa de los sacerdotes. Las décimas eclesiásticas, dcscono- 
cidas en los primeros siglos de la Iglesia, voluntarias 
en sus principios, resistidas no pocas veces por los pue- 
blos > interrumpidas frecuentemente , restringidas en 
oicrtos tiempos, ampliadas cn otros, generalizadas, cn 
fin, y últimamente consolidadas al auxilio dc los ch- 
nonps, y sancionadas por la autoridad civil , se re- 
sienten de esta falta de equidad; y aunque SC cstable- 
cieron en los países católicos con destino it la religion, 
no son verdaderamente sino una contribucion con que 
cl Estado llena la obligacion de mantcncr el culto 
y sus ministros. Esta contribucion, impuesta última- 
mrntc sobre los frutos de la tierra y animales, y na- 
cida de una costumbre incierta en su orígen, pero san- 
cionada por la autoridad B quien es dado autorizar las 
que ejercen su imperio sobre cosas temporales, no la 
ofrezco á la consideracion de las Córtes con cl objeto de 
hacer la historia de su aparicion cn e1 mundo catilico, 
ni de investigar las causas que favorecieron su cstathle- 
cimiento, ni de manifestar el influjo que en los diezmos 
do España pudo kner y tuvo la reconquista hecha sobre 
los sarracenos, ni de poner en claro la época cn que se 
generalizó y mandó su observancia entre nosotros; pues 
si yo hubiese Ilamado 1s atencion de las Córtea con este 
objeto, seria manifestar una opinion poco justa y digna 
de la ilustracion y sabiduría del Congreso, á quien le es 
bien familiar el conocimiento de este asunto. Invoco, sí, 
su atencion, para que examinando esta contribucion en 
todas sus relaciones, deroguen la ley que la autoriza; 
ley que pueden y deben abolir las Córtcs, porque está 
en sus atribuciones, y es repugnante á la justicia y G la 
política, exigióndolo así la ocasion oportuna que para 
hacerlo se presenta. 

La rcligion sacrosanta que profesamos, y que tiene 
por objeto la salud de las almas, es espiritual: y la Igle- 

sito de la-f&, no tuvo originaria y propiamente autoridad 
alguna sobre los bicncs terrenos, 6 por mejor decir, ja- 
n,is cjerciG cl imperio de cstc mundo. Su autoridad, 
circunscrita cn la esfera de su objeto, cs puramcuto cs- 
piritual; rcs;ltando do nquí que si en muchas cosas 
temporales la ha ejercitado y la ejercita, es 6 nombre dc 
la autoridad civil, que la Ira cometido & la Iglwin, cn 
scKa1 dc obsequio y respeto. Así, pues, parece indndahlc 
que los diezmos est.kn sujetos it la autoridad dc las Cór- 
tes como cualquiera otra ley, sin que de esto pueda rc- 
sentirse la juriadiccion propia dc la Iglesia, porque no 
es una agrcsion 6 invasion sobre la autoridad 6 potestad 
que lc compctc originaria y csencialincntc. 

La ley decimal hc dicho que cs rcpugnanto á la jus- 
t,icia, porque estando los dictkmoncs dc &ta consignados 
cn la Constitucion dc la hlonarqnía, y hahicndo mnnifw- 
tndo la rrpugnancia que ticncn las tlbcimas cclcsiksticns 
con los artículos citados en la proposicion, cs preciso ha- 
cer b la verdad el homcnagc dc confesar, no solo que 
los diezmos cstlin cn contradiccion con la equidad, sino 
que su existencia cs una vcrdatlcra infraccion dc Ia 
misma Constitucion. Parccc inconcebible cómo ha po- 
dido conservarse la ley decimal dcspucs de proclamada 
la Constitucion. Este precioso Código SC ha ordenado, 
estahlccido y publicado para regenerar la España: á la 
aparicion dc este astro benéfico en cl horizonte español 
cayó derrocada la arbitrariedad; á su brillante luz des- 
aparecieron las sombras del error y la ignorancia; la 
negra supcrsticion no pudo impedir que sus rayos pene- 
trasen hasta sus hediondos y lóhrcgos calabozos; cl hom- 
brc recobró su libertad, seguridad y dignidad; las cien- 
cias y las artes, la libertad que las fomenta y promurve; 
y 6 su accion pcrccii, cl funesto sistema dn pastura; la 
propiedad SC reintegró cn sus dwwhos, y la Nncion to- 
da mejoró su existencia. Y las Córtcs, rncargadas do ha- 
cer observar la Constitucion que h todos favowcn, i,drjn- 
rnn PJI la conservacion de la ley decimal ahkrto un Ina- 
nantial caudaloso y abundante cn males para la prirncrn, 
mhs indcpendientc y mhs segura riqueza del Estado? 
¿Ccrrarkn SUS paternales oidos :It. los aycs dc In vrjada y 
oprimida agricultura, constantcmnnte pcrwguidn por 
la destructora contribucion decimal? Tiempo cs ya que, 

SC enjugue cl sudor con que esta numwosa y dcsvcntu- 
rada clase ha regado los surcos dc la tierra, para no go- 
zar dc los preciosos frutos debidos á su penoso trnbajo. 
Tiempo es ya de que se la releve dc la ohligacion do 
drpositnr sobre las gradas del santuario cl al imcnto do 
sus hijos en la suma de m:is de 600 millones anual(~squc 
satisface para cl culto, sustentacion dn los ministros tic:1 
altar y para cubrir las cargas drl lBtarl0. Tiempo cs ya 
que SC IR haga la justicia dc nivelarla cn cl pago do to- 
dos los impucatos con las demás clases: y no sc terna 
que estas se ofendan del aumento 6 recargo que por fnl- 
ta de los diezmos puedan sufrir cn cl sistema dn contri- 
buciones, purs 10s ciudadanos que k ellas pcrtoncccn son 
justos y brnéficos, y están por lo mismo pcrsundidnn 
que la justicia ordena que cada uno contribuya b In so- 
ciedad que le protege, cn proporcion á su posibilidad y 
á los beneficios que reporta del Estado. 

Si la justicia exige la abolicion de los diezmos, la 
política, que no es otra cosa que esta misma justicia 
aplicada á las naciones, no puede reprobarla 6 contra- 
clccirla. Con efecto, la política pide que las nñcioncs s(a 
constituyan al igual de las tlemks CcJn quimos esthl rn 
rclacion; y la nuestra jamás conseguirá esta igualdsd 
mientras no levantemos nuestra lánguida agricultura ill 
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grado de prosperidad á que ha llegado la extranjera, ! i greso tan ilustrado, iqué campo tan ameno la materia 
cesa que ciertamente no se conseguirá mientras existan de diezmos para verter erudicion! Pero el hacerlo seria 
los diezmos; porque siendo ellos el úriico ahorro que pu- molestar inútilmente á las Cortes y perder un tiempo 
diera hacer cl labrador despues de pagados los gastos y precioso y necesario para emplearle en remediar los 
las rentas , bc6mo ha de adclantnr? iCon qué ha derepn- males cn que la saciou se halla abismada; ninguno de 
rar las perdidas de una inundncion, una piedra, un iu- los sábios procuradores de la Nacion ignora que está 
cendio, la muerte 6 inutilidad do los animales y dcmlis fuera de cuestion que los ministros del culto que se 
instrumentos rústicos? Si cs cierto que cl que no ahor- emplean en suministrar á los fieles el pasto espiritual, 
ra no adelanta, jamas progresará la agricultura, porque tienen un derecho á que SC les recompense, dándoles lo 
sus ahorros le son arrebatados por la obligacion de pa- necesario para su temporal subsistencia; pero que no le 
gar los diezmos. Restituyamos, pues, á esta planta útil tienen igual á que la cuota con que se les retribuya su 
y productora los jugos con que vegetan, demasiado loza- trabajo sea en frutos, dinero ú otra especie, ó que se les 
nas y vigorosas, otras que para su mejor existencia ni haya de dar 10, 20 ó 100. 
necesitan ni quieren tanta cantidad de SUCOS. Sembre- Es verdad que en la ley antigua el pueblo do Israel 
mos por este medio el amor al sistema constitucional en pagó á sus levitas la décima parte íntegra y sin deduc- 
los corazones de más de un millon do familias desven- , cion alguna de los frutos de la tierra por mandato ex- 
turadas, y de esta manera se creará la fuerzamoral, que : preso del Seiior; pero tambien lo es que cl caudillo de 
es el más firme apoyo do los Gobiernos. La ocasion de aquel pueblo, cuando ocupó la tierra que el Seiior le 
hacerlo y la más oportuna es ahora, porque la opinion / habia prometido , tan solo la dividid en ll suertes, 
pública no solo lo espera, sino que lo reclama. ; que entregó 6 otras tantas tribus ó familias; dejando á 

Con efecto, si las mejores leyes son las que son más ’ la duodécima, que era la de Leví, sin la parte que la 
conformes al estado de la Kacion que las ha de recibir , 1 correspondia, porque á ésta debian contribuir las otras 
ninguna lo es más que la que liberte al agobiado Iabra- i con los diezmos; por manera que los diezmosen el An- 
dor del insoportable gravámen do los diezmos. Nuestras 1 tiguo Testamento se pagaban á los levitas en retribu- 
costumbres han variado; no vivimos en los tenebrosos cion del servicio que hacian en el t,emplo, y como cá- 
siglos de la Edad Media; la opinion ha cambiado; el sis- ! non tambien de la parte de t.erreno que, perteneciend 0 
tema de gobierno no es ya favorable al poderoso, y per- 1 á la tribude Leví, fué repart,ida á las otra; es igual- 
judicial al debil; el imperio de la justicia ha sucedido al ~ mente notorio que esto precepto, como todos los del An- 
dc la arbitrariedad; ya no so mira como un dogma del 1 tiguo Testamento, solo obliga en el Nuevo en la parte mo- 
cristianismo la ley decimal; la luz ha penetrado hasta 1 ral, pero no en la ceremonial ó judicial; que así que fue 
las C~SCS más groseras, estúpidas é ignorantes; todas / venido el Mesías, y establecida la ley de gracia, desapa- 
claman por reformas grandes, porque conocen la nece- 1 recio este precepto de pagar diezmos, como las sombras 
sidad de ollas; todas están convencidas do que nuestros I al aparecimiento de la luz, y la ilusion que causa el 
inveterados males exigen medicamentos enórgicos y vi- / boceto á la vista del original, y el culto y sus minis- 
garosos; todas claman por ellos y los esperan de las Cór- ’ tros fueron abundantemente sostenidos por las limosnas 
&s, contando como uno de los-mas necesarios el de la 
supresion de diezmos, que relegados ya de casi toda Eu- 
ropa, no son compatibles con nuestras necesidades, 
nuestras costumbres, nuestra situacion, nuestra ley 
constitucional y el estado del mundo ilustrado. Así 
que, yo me lisongeo de que, tomando las Cortes en la 
debida considcracion la gravedad del mal contra que se 
dirige la proposicion, so apresuraran a extinguir la rui- 
nosa contribucion decimal que devora á la clase produc- 
tora siu la que no puede existir la Xacion, y de cuya 
prosperidad dcpcndcu las artes, la industria y el co- 
mercio. Llenen, pws, las Córtrs el voto publico pro- 
nunciado en favor de la abolicion de los diezmos, sin 
que ;i rctrarrlns de tan justo y bcnefico empcno sean 
bnstautrs ni cl temor de un déficit que no es difícil 
hallar medios dc suplir en el transcurso dc un ano que 
ha do correr hasta la época en que ha de tener efecto la 
aboliciou, ui las voces del,dctcstable cgoismo, que por 
mrdio dc su antigua y conocida tactica, suponc males 
que ni existen ni cxistiriín sino cn la imaginacion de 
aquellos que, interesados en la perpetuidad de los abu- 
ses, hacen consistir la felicidad dela P%ria cn cl goce 
de lnx conrcnicucias que disfrutan y en la posesion del 
ni Wiicpntrimouio que t?qUiVOCadiuuCntc suponen garau- 
tido por In ley que protege el sngrsdo derecho de pro- 
piedad. Así que, co~tcluyo repitiendo que las Córtes 
110 ddwn dctcllrrsc cu aprobar y snnciounr la nbolicion 
de la contribuciou decimal, nut iconstitucional, funesto 
~‘1 la wricultura, contraria i\ la prosperidad pública, 
olmt‘sta ii la igualdad y repugnante al voto general de 
In hcion. 

El Sr. OCHOA : Señor, si no hablara con un Con- 

i oblaciones do los fieles; siglos pasaron en esta disci- 
Ilina; pero como nada de lo humano es estable, Cayó 
,ambien este efecto de piedad, y los ministros del sau- 
:uario hubieron de sentir la escasez y miseria; y no 
siendo poderosaslasexhortacionespara quelos fieles COJJ- 
inuasen con las oblaciones, recurrieron á preceptos: así 
:l Concilio segundo de Mocon en Borgoira, aíio 585, en 
zu canon 5.” mando que todos los fieles pagasen diezmos 
Ic los frutos para que los sacerdotes se mantuviesen9 
socorriesen zi los pobres y redimiesen cautivos; pero 
:omo este Concilio fuese nacional, no pudo tener fuerza 
nn toda la parte del orbe en que se profesaba la religion 
cntblica, aunqucsu observancia se extendió bastante en 
cl Occidente por costumbre. Abreviemos: el primer pre- 
cepto de la Iglesia universal para que los fieles pagasen 
diezmos y primicias, fué el del segundo Concilio de Le- 
kan, siendo Papa Inocencio III, año 12 15: est.0 por lo 
que mira á la Iglesia en general. 

En Espana, durante la dominacion goda, desde 
que esta Nacion abjuró el arrianismo y abrazú la reli- 
gion católica, así los Monarcas como los demás caballe- 
ros se dedicaron á edificar iglesias, reservándose la ter- 
cera parte ó la mitad de las ofrendas que hiciesen los 
fieles, y el resto dejaban para el sostenimiento del culto 
y de sus ministros: no lo dudará el que lea los cánones 
de los Concilios de los siglos VI y VII, y particular- 
mente el VI del segundo de Braga, ano 57’2. 

En eI de 722, Ambiza 6 Aza, gobernador de la Es- 
paña musulmana, arreglo que las ciudades do cristianos 
que se rendian sin resistencia pagasen por todo. tributi 
la décima parto de frutos, y Ias tomadas a fuerza de 
ary.~ suinwj P- giecimas:.. 



Esta planta, aunque parásita y venenosa, arraigó y 
ramificó en tirminos que su sombra y fatal influjo ha 
llegado á ser la causa principal de la ruma de nuestra 
agricultura, y consiguientemente de nuestra industria y 
comercio; más breve, de nuestra prosperidad. 

En efecto, los cristianos que en la irrupcion maho- 
metana se refugiaron á Ias montañas del Norte de la Pe- 
nínsula eligieron por comarcas ciertos scabdillos 6 
quienes tuviesen por sus mayores en las peleas que 
con los moros habian: é para mantenimiento de aquel 
cabdillo 6 cabdillos por las costas que facia cuando se 
ayuntaban con él, ordenaron que todos le diesen un 
diezmo de todo lo quo ellos labrasen; 6 cl cabdillo que 
fuese tenudo de los acoger é dar alguna pasada de 
vianda cuando & el vinieren; que 1~ toviese un cléri- 
go que les dijese su misa. 1) 

Despues, 10s cristianos que reconquistaban algun 
territorio de los sarracenos, hallando cómodo el tributo 
dc1 diezmo á que los moradores mozárabes 6 mistiara- 
bes estaban acostumbrados, Ie dejaban correr, edificaban 
iglesias, las dotaban con todos sus diezmos, con una 
parte 6 con fincas y terrazgos, y en estos últimos dos 
casos se reservaban para sí el resto 6 el total de diez- 
mos; y hé aquí el por que los legos poseen y disfrutan 
tantos diezmos en España, y poseyeran muchos mas si 
hubieran todos siempre tenido Armeza contra las em- 
presas de1 clero, como lo hicieron en las Córtes de Gua- 
dalajara ante el Rey D. Juan 1, año 1390, que fa116 
contra los Prelados y B favor de los caballeros legos. Se 
ve, pues, que en Rspaña por derecho seiíorial se pa- 
garon diezmos en siglos anteriores á los preceptos ecle- 
siásticos; que el primero que de esta clase hubo en Es- 
paila fué el del Concilio Nacional de Valladolid, alio 1223, 
congregado por Guillermo Cardenal, Obispo de Sabina, 
legado del Papa, y que la cantidad de diezmos que po- 
see el clero procede de cesiones 6 asignaciones que 10s 
Reyes 6 señores solariegos le hicieron para su cúngrua 
sustentacion, 6 de adquisiciones por medio de sus doc- 
trinas: he dicho estas verdades históricas para que to- 
dos vean que la institucion y obligacion de pagar dlez- 
mos no está divinizada en otra linea que Ia de satisfacer 
cl jornal al peon de albafiil, el pagar los zapatos al za- 
patero, en una palabra, en la de deber todos cumplir 
religiosamente 10s contratos: de consiguiente, el clero 
solo puede pretender que se Ie remuneren sus servicios, 
pero no el que sea diezmado 6 de otro modo señalado 
lo que es atribucion de la potestad civil: no puede, pues, 
el clero oponerse ft la extincion de la ley decimal, y solo 
sí el que se lo garantice su subsistencia; y sentada esta 
verdad, mi proposicion se halla libre de los ataques de 
las preocupaciones religiosas, y debemos considerarla 
como una ley civil; en efecto, en las de Partida y otras 
se halla sancionada; pero no estamos en aquellos siglos 
ni cn aquellas leyes: tenemos las fundamentales sancio- 
nadas eu la Constitucion política de la Monarquía espa- 
iiola publicada en 19 de Marzo de 1812. En su puntual 
observancia se cifra Ia felicidad, Ia prosperidad, lqué 
digo! la existencia de la Nacion española; y siendo esto , asi, i,cómo SC ha descuidado y descuida la observancia 
de los artículos 8.” y 339, artículos en que se consa- 
gran los principales vínculos del pacto social, que es la 
igualdad en las contribuciones? &guirá el fatal influjo 
de las clases poderosas 6 ilustradas para agobiar y re- 
ducir 6 una suerte peor que de cs~lavos B la más bene- 
mérita, a la realmente necesaria, á los labradores, digo, 
por quienes hasta ahora solo se ha clamado para osten- 
tar ideas de beneficencia, pero sin ánimo de reducirlas 

& la práctica? iSe habr& escrito en dichos artIcnIos la 
extincion de diezmos para alucinar B los sencillos labra- 
dores 6 para que luzcan las ideas en las naciones ex- 
tranjeras? Escrito, digo, en dichos artículos la abolicion 
de los diezmos; porque de otro modo, jcómo se acomo- 
da 5 la letra y sentido de 10s dichos artículos el iue cl 
labrador contribuya proporcionalmente con los demás 
españoles para el apronto de 400 millones que rindan 
las contribuciones indirecta y directa, y además, cl la- 
brador por sí solo y con exclusion de todas las otras 
clases contribuya con 1.000 millones? Si toda desigual- 
dad en la derrama de contribuciones que se hallase 
marcada en la ley es no solo injusta, sino opuesta y 
destructora del pacto social, la decimal lo es muy parti- 
cularmente, por la clase sobro que gravita, por cl ma- 
nantial de riqueza que atrae, y por lo excesiva y enor- 
me que es. 

Si el vivir sobre Ia propiedad de otro es un crímcn, 
10 sera mayor el vivir sobre la propiedad y sudor del 
hombre libre: esto sucede con respecto 6 tantos cclesiás- 
ticos que, gozando rentas pingües sobre la masa dcci- 
mal, ningun servicio prestan fí Ia sociedad: tanto cura 
rural, beneficiado simple, comendador, pensionista, sc- 
ñores territoriales; i y sobre qué clase viven estos seres 
inútiles? Sobre el labrador, primer agente de la riqueza, 
de la prosperidad, de la existencia misma de la Nacion; 
de un modo tan inicuo, como aparece de la compara- 
cion que todos vemos, de la diferencia de vida entre 10s 
perceptores de diezmos y 10s contribuyentes; aquellos 
con mesas espléndidas que excitan, no el apetito, sino 
la gula; con esquisitos y escogidos manjares, con casas 
y menagcs lujosos; camas 6 incentivos de la molicie, 
cuando no.. . . . Y vosotros, infelices agricultores, condc- 
nados á padecer las desiguales temperaturas de la at- 
mósfera, tan pronto ye& y helados de frio, como la- 
xos y exánimes del exceso de1 calor, B Ia desnudez, á 
tener por todo descanso algunas horas arrojados en cl 
3uel0, y al cuidado de vuestras bestias; por alimento 
?l escaso tizonoso pan mal acondicionado y mcdindo da 
:entcno, algarroba ú otras semillas; i,y vuestros hijos? 
Jorramos un velo, y tan denso que nada deje entrever; 
10 estamos en tiempo dc excitar pasiones, ni aumentar 
.a indignacion : ni semejante contribucion pucdc me- 
10s de producir efectos tan ominosos por su enormi- 
Iad: dejemonos de 10s cálculos de los economistas, que 
lo Ia bajan del 40 y la hacen subir al ‘70 por 1 OO; y 
odos son exactos, scgun el territorio it que atendieron: 
do diré para confusion del que todavja quiera que sub- 
lista tan inícua exaccion, que la contribucion decimal 
:sti en razon de 10 6 1 con Ia contribucion directa 
mpuesta por el Gobierno cl afro 181’7. Claro, para que 
odos lo entiendan; al labrador que por regulacion de 
US bienes, 6 sea por la de sus utilidadcs, le ha cabido 
>agar en la contribucion directa 1 OO rs., ha satisfecho 
)or la decimal 1.000: el que en aquella 1.000, ~1 esta 
10.000: respóndanme ahora de buena fe 10s Wmwcian- 
es, los ricos propietarios, los empleados que gozan los 
nayores sueldos, los eclesiásticos mismos que disfrutaa 
kgües prebendas; si ademas de lo que 8e Ies ha carga- 
io respectivamente para el cupo de la contribucion di- 
*ec& se les pidiese anualmente OtraS diez partes mas, 
,qué harian? Sin duda dejar 10s empleos, las prebendas, 
al propiedades, y renunciar al MWXCiO, por la sen- 
:illa razon de serles gravosas, y no alcanzar laa rentas 
f productos á este solo pago: renunciar 8 una sociedad 
lue 10s reducía á un estado peor que el de eSClavoSs. La 
)roposicion no es hiperb6lica; el esclavo trabaja, ebede- 

7.5 
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ce, no tiene libertad; pero el sei?ior, consultando SU uti- 
lidad, le alimenta, le viste, Ic hace asistir y curar en 
sus enfermedades, al menos como hace cl labrador y 
trnginero con sus bestias; mas cl labrador experimenta 
de los que se llaman sus sócios todos los wjámenes que 
cl esclavo, pero no las ventajas que he insinuado. 

X la vista de esta pintura, presentada solo con co- 
loridos oscuros, i habr8 todavía quien se oponga y cou- 
tradiga la abolicion de diezmos á pretcsto de inoportu- 
nidad ó por otro medio indirecto, ya que no SC pueda 
combatir dc frente? 

i En qué se fundar& esta inoportunidad? En el déficit 
que resultará al Erario, y dificultad de reemplazar esta 
contribucion: en si la opinion del pueblo está dispu&a 
para derrocar un abuso que se fundó y se ha sostenido 
por la piedad mal entendida : en el temor de descontcn- 
tar á las clases beneficiadas con tal injusticia é interc- 
sadas en sostenerla : i vanas reflexiones, temores pueri- 
les, y lenguaje extra:0 en los IQbios de los gobernantes, 
que con tal de haber lo que necesitan para las urgcn- 
cias, parece no deben reparar en los medios ; pero iuto- 
lerable cn los de un Icgislador, que debe medir sus pa- 
sos á los términos dc rigurosa justicia! 

Los que tropiezan en el déficit y dificultad de rccm- 
plnzar al Erario, quisiera yo que me respondieran si 
estas son causas bastantes para que se sostenga tan no- 
toria injusticia, como es la enorme desigualdad en las 
cont.ribuciones entre el labrador y demás clases: quisie- 
ra que me respoudicsen si han reflexionado que si el 
Erario percibe dc la contribucion decimal 300 millones, 
cs la totalidad que paga el lãhrador más de 1.000 millo- 
nes y que los 700 restantes se los llevan los serlores que 
se titulan tcrritorialcs, 6 solariegos, administradores, 
beneficiados simples, pensionistas, comendadores y otros, 
que para uada sirven al Estado ni á la iglesia: si han 
pensado que esta carga SC ha llevado entre 20, me- 
jor se llevara entre 40; y últimamcntc, que estas 
y otras reflcsioncs podrian ser buenas para hacerlas á 
las Córtes Constituyentes, pero no á las del año 20 y 21, 
cuya mision es limitada á la literal observancia de la 
Const.itucion: si han pensado que el déficit del Erario y 
dificultad de la subrogacion no han sido causas pode- 
rosas para abolir otras muchas especies de contribucio- 
ws, tales como alcabalas, cientos, millones, cxtraordi- 
nariil, tic frutos civiles, rentas de pcnsioiics, cte. 

KO raciocinan con mayor dctcncion los que repug- 
nan la abolicion dc los diezmos, sospechando de la opi- 
ni011 dc los pueblos; esto es, si scrj bien 6 mal recibida 
Est;~objccion ocurrirá solo al que haya vivido siempre CL 
paísw muy remotos dc la España, 6 aislado entre la! 
runtro parctlcs dc su casa: no siendo así, sabrá y habri 
visto que cn cl din SC ha hecho renacer una ley Recopila. 
da, muy propia dc su siglo, en que se estableció que lo; 
labradores solo pudiesen encerrar sus granos de sol i 
sol, privAndolos de las horas mas preciosas de trabajo, J 
obligándoles ;i que los montoneros presencien la medid 
tk los granos. Sc ha hecho renacer, repito, esta ley 
promulgítndola 15 inculcando su observancia, no cu ,l 
fOrln¿¿ ordinaria, sino dandolc un aire de divina, hacien 
(10 que los CURW phrrocos cn los dias más festivos, sus 
lwndicndo el incruento sacrificio, la lean y publiquen 
cshortcn despues del ofertorio. Dlganme ahora los qu 
quicrcu suponw esa prcocupacion en los sencillos puc 
MOS: si tan irratO les es el pago de diezmos, $ qué &si 
WUXtOs para divinizarlos! 6 A qué esa multitud de Pt 
Ilas, Y k qué WN precauciones inusitadas aun contI 
10s conocidos defraudadores de otras especies? &sengs 

111 
SC 

h; 

P 
1X 
m 
dc 

r c( 
1 t1 

al 
Ir 
d 

á 
4’ 
a 

; 11 
n 
d 
r 
C 
C 
c 
e 

. n 
r 

; f2 
t n 

t 
1 f 
. r 

- d 
- a 

f 
. n 
. T 

Y 
Le 
:- 
)S 
5- 
:a 
t- 

El Sr. LOPE2 (D. Marcial): He dicho que me oPo- 
lia & que se admitiese á discusion la proposìcion que Po- 
CO há he leido. No me queda la menor duda dc que los 
sentimientos que animan á los señores preopinantcs son 
únicamente dirigidos al bien público, y que sus miras uo 
sk otras que las de aliviar á los pobres labradores, su- 
mamente recargâdos. Pero estamos en el caso de cxa- 
minar si en ks circunstancias presentes podr&n scguir- 
sé nkchos magokw inconvenientes, no digo de adoptar 
de pronto la medida de quitar todos los diezmos y Pri- 
micias, sino aun de hablar de esto. 

Pudiera haCertie’ca&o de Ias razones que tan CX- 
tinsa~entè se han expuesto por ios señores preopiuau- 
tea; pero esto debia bberse reserVado para cuando se 

Smonos: los intcrcsados cn este abuso, los que fundan 
1 patrimonio en cl sudor y propiedad de sus consocios, 
FU sido coudcnxdos al silencio, á la exccracion pública 
3r cl art. 2.” de nurstrn Constitucion. ¿Qué sociedad sC 
3 constituido hasta nhorn concediendo íl una persona la 
lás crecida parte dc IRS utilidades, sin ser participante 
E las p6rdidas; digo mtia, sin contribuir á Ia sociedad 
~1 capitnl, inductria. ó trabajo alguno? Si existen ac- 
ialmcutc quejas contra los diczmadorrs que sc niegan 
I pago, solo por hahersc promulgado y jurado nueva- 
wute la Constitucion, ;dc dGndc procederá la creencia 
c que los pueblos no abraza& con placer la aboliciou 
e los diezmos? 

KO se diga tampoco que es inoportuna por cl gran nú- 
icro de pcrsonns h quienes SC descontentará con esta 
ledidn, porque ademk de ser esta razon desatendible 
uando se trata dc administrar justicia, es incompara- 
lemente mucho mayor el número á quien se beneficia, 
será. el resultado infalible que se aumentará la fuerza 

sica y moral 6 favor del nuevo sistema, y marchará 6 
asos ngignntados hkia la prosperidad nacional. 

NO se diga que los labradores están acostumbrados 
esta contribucion, porque responderé que están acos- 

lmbrados como los galeotes al remo y los presidiarios 
las cadenas. 

Concluyo, Señor, omitiendo otras infinitas rcílcxio- 
.cs. con decir que los labradores esperan percntoria- 
lente, la Nacion entera lo espera, la abolicion dc los 
iezmos: dc otro modo quedará cegado el manantial de 
iqueza que fecundiza todos los otros. Y si la Constitu- 
ion manda ti todos los espafioles cl ser justos y bcnófi- 
os, ;se dctcndr8 el Congreso en darles el miis scnsiblc 
jemplo? No lo creo. Dótese enhorabuena al clero seguu 
1 alto ministerio & que es llamado por su instituto y por 
tuestra Constitucion política. Adóptense medios que 
eemplacen cl déficit, para que el Gobierno los propou- 
:a, las C%rtCs los examinen y abracen, 6 los que Yo 
nismo propondré. Doy el tiempo de todo el aiío presen- 
e; amplíese si fuese necesario, no lo repugnare; pero 
Íjese un término desde el que deba quedar extirpada la 
aíz de un abuso que obstruye la felicidad nacional, que 
educe B la benemérita clase dc agricultores á una mas 
lcplorablc y penosa que la de eslavos. ka no se les puc- 
lc alucinar por más tiempo con teorías vanas 6 ideas 
Llantrúpicas; bienes reales son los que esperan: lo do- 
nucstrau bien los Procuradores que han elegido; no es- 
)cremos de otros lo que nosotros no hagamos.)) 

Concluido este discurso, el Sr. Presidewte aliUnci6 
luc hallándose presentes 1oF; Secretarios del DeSpacllo 
Jara un asunto interesante, pudiera diferirse la collti- 
macion de la discusion de este asunto; pero habieudo 
tcordado el Congreso que prosiguiese , tomó la palabra 
Liciendo 
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tratase de la discusion, si es que llega este caso, y hoy 
solo debo ceñirme á presentar los males que preveo con 
solo admitir h discusion cu la actualidad la proposicion 
de diezmos y primicias. Paso por alto cl influjo que tic- 
ne sobre cl pueblo un precepto eclrs%stico que ha rcgi- 
do por espacio de muchos siglos; cl pulso que SC ncccsi- 
ta para separarlo de una prktica que, buena ó mala, 
hace parte de sus costumbres; no me detendré en cl 
gran partido que pueden sacar nuestros enemigos pre- 
sentando á los pueblos incautos la idca dc que In rcli- 
gion SC ataca, pues que no asignándose ni medios para 
sostener cl culto ni recursos para alimentar & sus minis- 
tros, se dirã que CS como minar de hecho las institucio- 
ncs religiosas; ni haré mcncion de que hoy acaso se cs- 
tará haciendo USO de esta arma tcrriblc por los malva- 
dos que se interesan cn trastornar el órden; de nada de 
esto haré mkrito, y me Contento solo con indicarlo, por- 
que quiero considerar este asunto solo políticamente. 

Siento hacer una confcsion que acaso SC podrá creer 
que cst$ cn oposicion con lo mismo que estoy diciendo; 
es decir, que solo la lectura dc esta proposicion ha pro- 
ducido un efecto que no podrri repararse aunque quera- 
mos; pero como pueden ser peores todavía si esto SC llc- 
va adelante, es fuerza que nos hagamos cargo de ellos 
para tomar precaucion y no vernos envueltos si al nego- 
cio se le dá en la actualidad mbs importancia; porque si 
con solo oir que se ha propuesto una medida de esta cs- 
pecie, sea todo lo buena que SC quiera (que dc esto no 
hablo por ahora), muchos pucbIos SC han rctraido de pa- 
gar, no queriendo hacerlo hasta que las Córtes, como 
ellos dicen, lo manden; si SC ha llegado ya hasta el cx- 
trcmo de capitular con cl cura como con un asalariado 
el más miserable, con sola la esperanza de que pudiera 
verificarse lo que estamos tratando, tomando ya por sí 
mismos la resolucion, iqué no sucederin si las Cúrtes cn- 
trasen por ahora en la discusion dc este asuuto? Perder 
la Nacion un recurso que es capaz de salvarla cn la ac- 
tualidad, de un modo que, aunque la autorida quiera, 
no podia remediarse; porque en cl momento cn que llc- 
guen á percibir que la autoridad civil, independiente 
del fuero de la conciencia, trata do si esta carga ha dc 
durar 6 no, y que le es lícito tratarlo, como ya no lo du- 
do, se ha perdido ya el medio mis efectivo y eficaz dc 
obligarles; y ellos no pagan, no por opinion, que scrk 
muy pocos los que la formen en la gencracion prcscntc 
sino por su interés propio, que está m&s al alcance d6 
todos. 
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He oido que se ha dicho, lo primero, ((que el labra- 
lar no pagando los diezmos, ticnc infinitos mas recur- 
:os para cubrir las contribuciones, y gana mucho; y 
)or otra parte, que por semejantes rcspctos no se debe 
:ontinuar sancionando una injusticia. n Pero acorqu& 
nonos fi examinar estas idcas. El pueblo en laactuali- 
lad ama Ia Constitucion, porque cree que en este siste- 
na ha de pagar menos y ha de ver el thrmino 5 sus 
Icsgracias reales, ó scgun 151 sc las figura; y para que 
ksí sea, cs necesario hacerle esta observacion prüctica: 
cpoco há pagabas cuatro, y hoy solo dos pagas, sea es- 
;o del modo que quiera.)) Yo bien s& rcalmentc que con- 
,inunndo la contribucion do diezmos y primicias, cl ar- 
ymcnto no vale tanto; pero no dvjn de hacer una fucr- 
:a irresistible la rc~flexion dc que tcnicndo este afro y (11 
lue viene los graviimencs dc diezmos, igualmente que 
los pasados, siempre SC wrifica el que la coutribucion no 
es tanta. Mas hagamos todavía otra rcflcxion: segun la 
moralidad í: ideas del puchlo, no cs tanto no pagar mu- 
cho como dar algo de más; y estoy seguro que si qui- 
tándole esta carga SC lc pide cl aumento que deben pro- 
ducir los mayores presupuestos por poco que sra (que 
n0 puede ser sino muchísimo), y auu exigií!ndolc lo 
mismo que cl año pasado, ha de dctcstar el sistema. 

Vamos ahora 4 ver qué ganarnos con esto. Si estr 
Nacion estuviera llena de recursos; si los scfiorcs pre- 
opinantes nos hubiesen presentado algunos datos par: 
poder venir en conocimiento de dónde habíamos de sa- 
car lo que hoy podemos perder, entonces hablaria yo dc 
un modo muy diverso; pero cuando nos presentan un: 
proposicion aislada, sin rclacion alguna con otras y sh 
medios de sustituir aquello que quitamos, no puedo CI 
manera alguna consentir por mi parte en que siquierr 
se hable de este asunto; y me parece que estamos en e 
caso de esperar que la comision de Hacienda, cuyos co. 
nocimientos y prudencia nos son bien conocidos, no; 
presente con SU sistema general los medios de ocurrir ! 
las urgencias públicas; y entonces estoy dispuesto des. 
de ahora ~5 suscribir ;í toda reforma saludable, y L cuan, 
to sea conducente al bien de la Pátria y aIivio de Ia cla. 
se agricultora, infinitamente más cargada que todas la, 
demás. 

Era, pues, necesario antrs tic dar este paso sustituir 
unos medios que no fueran ~apnccs du causar una vcaja- 
cion, y que por otra parte llenaran c.1 objeto; porque: ~1 
destruir CS muy fkil , y no lo CR tanto el edificar; y k 
nadie se lc ocurre el tirar á tierra su casa, aunque: ten- 
ga muchas impcrfcccioncs , sin haber alzado antes una 
choza siquiera para ponwc á cubierto de las intcralk- 
rics. DC aquí infiero que aun cuando la contribucion tic 
diezmos fuese lo que se dice, aun cuando tuviera cl ca- 
rácter de injusta, y su odgcn fuera Mo 6 cl otro, esta- 
mos en necesidad (por no percccr) dc dejarla correr, 
mientras esto dure y se vayan sustituyendo medios do 
disminuirla G dc quitarla. Y no hay ni puede haber en 
ella una injusticia, pues que en las naciones la vcrdade- 
ra justicia, como ya se ha dicho muchas veces, es la 
conveniencia pública, y de ¿sh no puede separarse el 
legislador, que debe mirar laS cosas en gran+ y atem- 
perhndosc *. las circunstancias. Así cs que muchas ve- 
ces, dejando aquel dc obrar 10 mejor , hace lo bueno. 

Pero entre tanto Sc verifica esto, fijemos la atencioi 
sobre nosotros mismos dc buena fé, y veamos qué es 11 

NO nos dejemos, pues, llevar de lo m!ls pcrfccto, 
pues que aun esto pide su tiempo y su wasiun y dis- 

que tenemos para atender & las cargas públicas, ú unas 
:argas que exceden grandemente nuestra posibilidad en 
a situacion presente. El Ministro de Hacienda pocos dias 
tá nos ha prcscntado cl triste cuadro de la Espafia, y 
:on grnndísimo scntimicnto de nuestro corazon hcm0s 
kto que en todo caso, y por grandes que sean las ]i- 
nitacioncs que queramos hacer li los prcsupucstos, sical- 
)rc tenemos ~11 dSficit terrible dc muchos millones, sin 
mmbargo de que cwnta (porque no puede menos cn el 
lia) con los ramos do1 excusado, noveno, tercias, subsi- 
lia y otros que nos dan mas dc 80 milloues. Quizá, quiza 
)or 10s medios ccon6micos que ya SC han insinua- 
lo por nlgu~ios Sres. Diputados, y por otros que todavía 
10 SC han dicho, podríamos nvauzar á una suma mucho 
nayor. Y si nos privamos de lo;3 diczlnos y de las pri- 
nicias, así como se pide y tan dc rcpentc, ide d6udc sa- 
‘aremos estas iumcnsas sumas? X0 solo esto: cn la Iiipó- 
cji que acabo de decir, los ministros del altar han de 
:obrnr tamhien del Tesoro público, y por miscrahlos que 
can las asignaciones que se hagan para cl culto y su 
nanutcncion, no son menos que 120 6 140 millones. i,Y 
:on quC rcemplazarcmos estas tan terribles sumas? 
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posicion en aquellos que lo han de recibir: lOS frutos 
antes de tiempo no son buenos, ni la obra por hermosa 
que sea, sin fundamentos que se hayan ido consolidando, 
es tan fuerte. Ya se ve: nosotros querríamos, Y YO tam- 
bien quiero, hacer en nuestra legislatura Cuanto CR&- 

semos útil, pero no podemos ; y es necesario dejar algo 
a los que han de venir, á qUieUeS no Sin injuria Se leS 
podrá suponer, como ha indicado el señor preopinante, 
ni de menos patriotismo , ni de menos virtudes , ni de 
menos buenas ideas que nOSOtrOS: ellos, así como IOS 

que hoy componemos este augusto Congreso, tendrán 
la terrible obligacion que incumbe á los legisladores, á 
quienes se Aa la suerte de toda una nacion. Las leyes 
no deben ser hijas solamente del buen deseo ; exigen 
otros más requisitos para ser buenas, y si estos les fal- 
tan, podran por de pronto producir su efecto, pero con 
el tiempo quizá, quizá, serán contra el mismo. Xiremos 
nuestra situacion, y conozcamos el estado de la opinion 
en los pueblos, y los muchos obstáculos que hay para 
que la buena progrese. ¿Y quién nos dirá. si este 
don que hoy intentamos hacerles no podrán convertirlo 
algunos en daño nuestro? Atemperémonos, pues, á la 
presente situacion, y digamos lo que Solon dijo á los 
atenienses : ((no me lisongeo de haberos dado las mejo- 
res leyes posibles, pero sí las mejores que estábais en 
estado de recibir. )) 

En resúmen, y sin desentenderme de lo que acabo 
de indicar, no tratemos de destruir, como antes he 
dicho, primero que edificar: no nos entreguemos á ideas 
lisongeras que acaso nos pueden comprometer grande- 
mente; pensemos hoy en llenar las cargas del Estado y 
en pagar con religiosidad: obremos co11 sistema, con 
prudencia y prevision: no nos desentendamos de que el 
crédito debe fomentarse, y que esto no se verifica qui- 
Umdole los medios que por ahora se le han asignado, 
privándole por otra parte de los bienes de su dotacion, 
única hipoteca que tenemos, si es que éste se quisiere 
indicar como un recurso; y en An, marchando, aunque 
sea por caminos quizá no tan rectos como los que se 
tratarAn en adelante, no perdamos de vista nuestro ob- 
jeto, que es salvar la Pátria, lo cual no se ha de verifi- 
car por ideas parciales, sino por un bien meditado siste- 
ma , y por medidas que sean del tiempo y no prema- 
turas. 

En esto, y en que por las ya indicadas podremos 
acaso ser comprometidos por faltarnos los medios de 
atender B las urgencias públicas ( i fatal momento y 
momento de dcstruccion!) he fundado mi resistencia 6 
que la proposicion se discuta por ahora, para que los 
pueblos no vean que el Congreso la da importancia; á la 
manera que Otra, 110 estimada pocos dias hace, di6 idea 
de SU prudencia, de su sensatez, y de la calma de pon- 
sar Y obrar que debe distinguir á todo Cuerpo repre 
sentativo. 

Habla mi corazon: quizá no acertaré en pensar de 
este modo; pero al desahogar mis sentimientos en el se- 
no del Congreso, dejo en quietud mi espíritu, no por un 
efecto de poca rcflexion, como se ha querido dar á en- 
tender por el sellar preopinante, sino por haber medita- 
do mucho este asunto cou el interés que me inspira el 
ser un Propietario Y pagador de diezmos, sin que perci- 
ba de este ni de ningun ramo cosa alguna, pero intere. 
sado en que estas instituciones SC consoliden de UD 
modo estable Y eterno por la manode la prudencia y de 
la madurez. 

El Sr. VICTORICA: Cuando se ley6 el otro dia 6 
dictamen de las comisiones reunidas de Agricultura 3 

Comercio sobre el tráfico de los granos, fuí de opiniou 
lue debia imprimirse inmediatamente, porque ví en ~1 
nanifestada con la debida claridad una verdad terrible, 
lue ya es tiempo de revelar á todos los espaiíoles. He- 
nos llegado á la opoca en que debe decidirse la gran 
:uestion de si la Espaiia ha de continuar etcrnamentc 
siendo el objeto del ludibrio, 6 cuando menos de la 
:ompasion de las demás naciones, 6 si debe comenzar ü 
narchar á la par con ellas por la senda gloriosa dc la 
prosperidad y del poder. Las comisiones lo han dicho, y 
iunca estará por demh el repetirlo con las mismas fra- 
;es 6 con otras equivalentes. La España no podrá jamas 
:ompetir con las otras naciones de Europa, y debe rc- 
iunciar de la pretension de ser tan feliz y poderosa co- 
no ellas, mientras se encuentre tan considerablemente 
atrasada en su ilustracion, y mientras camine agobiada 
r oprimida por una multitud de trabas y estorbos, de 
lue las otras SC miran desembarazadas y libres. En el 
actual sistema de Europa, en medio de esa contínua y 
*ápida circulacion de luces y conocimientos, la naciou 
lue se quede un poco atrás no puede prometerse otra co- 
;a sino pobreza y miseria, y vivir á la merced de los 
kas pueblos más ricos y poderosos. 

Para elevar nuestra Patria al alto destino que por 
antos títulos le corresponde, estoy firmemente persua- 
lido de que debemos tratar de una reforma completa, 
dmultánea y activa, pues de otro modo no cumpliremos 
:on la mision augusta que se nos ha confiado. La Nacion 
:stá desorganizada en todos sus ramos, y es preciso dar- 
a un nuevo sér, una nueva vida. Si las partes del plan 
le reforma que se adopte no van enlazadas entre sí, na- 
la adelantaremos, porque los paliativos son insuficieu- 
;es en una enfermedad tan grave, y es indispensable 
una cura radical. La cuestion de si deben abolirse los 
diezmos está ligada con otras varias que conviene tra- 
tar al mismo tiempo. Esta abolicion supone un nuevo Y 
general arreglo en las asignaciones del clero, y un nue- 
vo sistema de contribuciones, porque nunca conviene 
quitar una cosa sin haber señalado antes lo que en SU lu- 
gar se debe sustituir. 

Una vez propuesta la cuestion en las Córtes, creo que 
no debemos ni podemos desentendernos de entrar en ella. 
De su examen, y de la combinacion de este punto con la 
reforma general que es indispensable, resultará la deci- 
sion de si deben 6 no abolirse los diezmos en todo 6 eu 
parte. Algunos Sres. Diputados, y algun otro escritor 
público, dicen que la Nacion no se halla todavía en es- 
tado de recibir reformas de esta clase, pero que lo esta- 
rá dentro de tres 6 cuatro años. Prescindiendo de que la 
Nacion quiere salvarse del naufragio que la amenaza, lo 
Cual no se puede verificar sin el alivio de las cargas que 
sufre, y el completo arreglo de la Hacienda pública, 
iquién no ve que la publicidad que se ha dado á estas 
materias en el Congreso y en los periodicos habrá hecho 
ya todo el daño posible, si debiera temerse alguno? ise 

recela que el pueblo tenga por atrevidas estas reformas, 
Y al mismo tiempo se le anuncia que se harán dentro de 
tres 6 cuatro anos! Para alarmar su religiosidad, si PU- 
diera alarmarse con este vano fantasma, ino seria lo 
mismo uno que otro? Pero el pueblo español es demasia- 
do sensato, y tiene en sus Diputados la debida confianza 
para que pueda temer reforma alguna capaz de compro- 
meter los principios de la santa creencia que todos he- 
mos jurado mantener ilesa. LOs abusos no son la reli- 
@on; y la materia de diezmos nadie ignora en el dia Ve 
es enteramtmte ~epwdie& de la potestad civil en 10s 
~rrhinos que’hah demostrado todos los buenos CanO- 
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nistas. Si loS diezmos se debiesen abolir dentro de tres 6 la prosperidad del Estado. El menor de este Cuerpo, y 
cuatro aíios, jconvendria dejarlos entre tanto en poder de Diputado de CGrtes por la provincia dc Palencia, no In x 
SUS actuales poseedores? Esto seria lo mismo que decir- dctcudr~ cu protestar nutc (11 augusto Congreso que II~> 
les: ((gozad de ellos el poco tieInpo que os queda, y usad, soy de aquellos que han querido cifrar toda la rcligion 
si podcis, de su producto, para trabajar cu la ruina del en la acuIuulncion y couscrvacion de riquezas tcmporit- 
sistema, que debe causar irremisib!emente un gran des- les; mc creo, sin cmhnrgo, obligado ti decir algunas ]XI- 
falto en vuestros intereses.)) Por esta razon, juzgo yo labras, aunque pocas, para evitar las cquivocücioIIc:s con 
que, 6 no debe hacerse nunca la reforma, 6 conviene eje- que tal vez habrkn podido sorprendcrsc algunos sciíorc+ 
cutarla desde luego y simultinneamente. Diputados al oir las estudiadas y prolongadas discrta- 

Nada que sea justo puede llamarse prematuro en el cioncs de los que hicieron la propuc~stn. Couforrnc cntc- 
estado actual de la Nacion. iCuándo seran los recuerdos ramente cou su relaciou sobre la historia y vicisitwlrs 
màs vivos ni estarAn más presentes los desengaños? Ade- de los diezmos, y tambicn, si SC quicrc, cn que no ticnr 
más de que sin la reforma comp!eta que exige la triste el mayor apoyo la opiuiw de los que prctcIIdicron qut: 
situacion de 1s Pátria, nadie se salvará, todos quedare- la obligaciou de los colltribuyeutcs cn la cuot.a de 1:~ (II’>- 
mos envueltos en la comun ruina. Examínense los presu- cima cstA pendieutc tlci 1111 drrecho divino, no l-w.~lo 
puestos de gastos, las rentas que tenemos, y la miseria coiiwnir con ellos en la facilidad con qw SC prctc,IIk 
del pueblo, y dígase despues si podremos con paliativos una inuovacion de la mayor trnsccntl~wcin, ctntacando 
y reformas superficiales establecer el credito píthlico y con ella los indisputablcs tlcrechos tlc las prinwras clas~~s 
satisfacer las necesidades del Erario. de una gerarquía iIIdisl~cIisnl~Ic cIi una 3loIinrqIIía Ino- 

Esto no es decir que debamos comenzar destruyendo; dcrada, se disminuye cn muchos millones cl prwsu- 
al contrario, todo debe subsistir como cstk, mientras no puesto y fondo dc la Hncicwkl públic:t, se nrruiuu (11 Cr,‘:- 
se decrete el nuevo sistema y se ponga en planta. Por dito nncioual, y se tlrstruyt>II las Univcrsidarlcs, colegios, 
esta razon opiné el otro dia que se suspendiese el des- cst,ablccimieIItos públicos de cmcimmn, bcMIcmc:in v 
estanco del tabaco, considerando preciso dar por de pron- cuantos estan consagrados á la inocencia y lIuInnIIitl:rtl 
ti este auxilio al Gobierno, y pareciéndome que no ha- I paciente y mwcstcrosa, dotados por la mayor parte con 
bia cosa m8s triste 6 indecorosa que el ver desobedeci- estas rentas eclesiásticas.» Xo dir& que es dc derecho 
das y menospreciadas sus providencias. divino; pero si no fuese respetable dc la religiosidad y 

NO podemos, pues, negarnos á la discusion provo- circunspeccion del Congreso un derecho sancionado por 
cada por algunos Sres. Diputados. Si desde luego la re- leyes eclesikticas, sostenido por las civiles y autoriza<10 
chazásemos , iqué dirian del Congreso español las nacio- l con el trascurso de más de ocho siglos, iqu6 dique po- 
nes cultas de Europa? Examinémosla unida con las de- dria escogitarse entre los hombres capaz do contener (bl 
m6s reformas esenciales que reclama imperiosamente torrente dc su inconstante volubilidad? 
nuestra actual situacion, y decretemos lo más justo y Entrando en materia sobro equivocaciones cn que se 
conveniente al bien de la Pátria. ha procedido queriendo fundar esta propuesta en el ])IY!- 

Por mi parte siempre dirigiré mía conatos á dar toda I cioso Código de la Constitucion, y en la ncccsidnd (Ic 
la solidez y brillo posible á ese Trono, que es el más se- 1 , aliviar á la honrada claso de los labradores, scrií f;ír*il 
guro garante de nuestra libertad y el punto céntrico de ! convencerse de que ni cn la Constituciou se halla cbl II+ 
todos los poderes del Estado, y á proteger con leyes s6- j nor fundamento que justifique esta novedad, y de (JIII: 
bias y justas la santa religion de nuestros abuelos; pero la contribucion de los diezmos míls bicIn está impuestrl ú 
ni un temor servil, ni las destructoras máximas del fa- / los prhdios y propietarios de ellos que no CL nuestros la- 
natismo y de la supersticion me impedirán jamás pro- I bradores, por la mayor parte puramente colouos de fiu- 
poner y sostener las reformas saludables y justas, sin las 

’ 
cas pertenecientes á Inayorazgos, iglesias, convcntw, 

cuales no se puede salvar la Pátria; tanto más, cuanto monasterios y B otras corporaciones que tratar&II inIIIc- 
estoy persuadido de que si nosotros, 6 quienes la Nacion diatamentc de reportar utilidad dc esta uholicion, au- 

ha confiado sus destinos, no hacemos pacífica y juiciosa- mentando á sus rentas ordinarias el importe de lw 
mente la revolucion, se hará ella por sí misma, pero con diezmos. 
un estrApito terrible y desolador, cuyas resultas son di- ; Cualquiera que lea la Constitucion dc la MonarqIiía 
fíciles de prever. Tal es mi modo de pensar y mis senti- i espaiIola sin preocupacion y sin el empeño dc torcer (4 
mientos, que me complazco en haber manifestado, para genuino sentido ,Z objetos particulilres, jamás podrh. irI- 
llevar de esta manera, cuando salga de este augusto re- ferir do su Icctura que SC paS6 por kl im:tgillaCiW~ d(! lOS 

cinto, la misma paz de corazon y tranquilidad de espí- ljiputados de la Asamblea Constituyenk la abolici0II (l(! 
ritu que me acompaiiú constantemente cn los destierros 
y confinacioncs á que me condujo la arbitrariedad por ’ 

los diezmos: jni c6rno IIubicra xitlo posihlo, cn ~1 pru- 
dencia y prevision, hacw la menor intlicacioII sobrt: 4 a 

haber querido contribuir con mis débiles fuerzas á la fe- materia, sin halar tratado chn los afios p»stclrjorc!s s;:ria 
licidad de mis conciudadanos. y deknidamcntc: sobre una rccompwss aJlticip:du? 

El Sr. Obispo de SIGÜENZA: Hace mucho tiempo Es ciertamente de admirar la dclicatla cScrUl,l~loHic):ltl 

tengo pedida la palabra, y casi estaba resuelto á renun- con que se ha pretendido apoyar taInaiIa iIIIrovaCioII (‘11 
ciar á ella, porque no se crea que un interés particular el art. 8.’ del capítulo II y eli cl 3:j’J doI CapítUh ~I¡C*O 

me estimulaba para expresarme con algun acaloramiento del título ;VII de la Conatitucion, skntlo iIIdisl)uttIl~ltc 
contra la propuesta sobre la abolicion de las décimas que en && solo se habla de las contribuciones dircctae 
eclesiâsticas, sin haberse detenido un momento sus au- 6 jndjrectas, provjnciales 6 generales que han dc apro- 
tires 6 meditar en las dificultades casi insuperables de bar las C6rtcs, con el objeto de ProPorciouar uu fi)Ildo 
nua proporcionada recompensa y de los medios para una ’ necesario para lknar los presupuestos de los Ministros, 
sustenbcion decorosa de un clero ilustrado y virtuoso, ’ salvas las expensas del culto, en el modo y forma (lue 
que en todos tiempos ha dado al Gobierno espaiIo1 es- : por muchos siglo3 se han realizado cn Espafia; ni cs 
clarecidos testimonios de estar pronto á los mayores sa- menos infundado cl apoyo cn atlucl art. 8.‘, cn (~uc:, 
criflcios, segun lo han exigido la gloria de la Nacion Y . tratándose de las obligaciones comunes, impone b todo 
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español Ia de contribuir, sin distincion alguna, á los gas- 
tos del Estado en proporcion de sus haberes, como la de 
concurrir h la defensa de la Pátria con las armas cuando 
sca llamado por la ley. 

SC califica empero de notoriamente injusta la Con- 
tribucion de los diezmos, de la que al parecer se halla 
escuta una porcion muy considerable de espafioles, Co- 
mo si no fuesen miembros dela Iglesia católica, G indi- 
víduos de una sociedad civil que ha jurado sostener el 
culto de la única religion del Eskqdo. No me detendrt: 
en exponer al augusto Congreso que las leyes eck- 
sirísticas sobre diezmos se consideraron por mucho tiem- 
po extendidas 5 los bienes industriales y 6 toda clase 
dc utilidades, de cuya disciplina aun se conservan al- 
gunos vestigios en la Iglesia de Espada; ni tampoco en 
referir las causas que pudieron intervenir para la dero- 
gacion de aquellas leyes. 

;Qui&n duda que cn una Nacion por lo comun agri- 
cultora, cuyos frutos se habian de consumir necesaria- 
mente todos los años por los españoles, se presentaba co- 
mo un medio el más justo, sencillo y seguro el imponer 
estas décimas sobre los prédios, y sobre los frutos, ya na- 
turales, ya mistos de naturales é industriales, no du- 
dando que cl consumidor tendria que pagar en el so- 
breprecio de estos frutos al agricultor é industrioso las 
espensas anticipadas del culto? 

Establecido este principio , ien dónde puede hallarse 
la notoria injusticia contra la que se clama? Por ventu- 
ra, ino se sabe que cuando la contribucion se impone 
sobre las cosas 6 géneros, se halla casualmente libre 
de ella todo el que carece de dominio con respecto 6 la 
materia recargada? ~NO vemos todos los dias contribuir 
con el precioso tributo de sus hijos á los padres de fa- 
milias, de cuya enorme contribucion SC hallan tal vez 
exentos sus vecinos? ¿Se dirá por esto injusta la ley de 
reemplazo, segun la que todos deben contribuir igual- 
mente B la defensa de la Pátria? 

Persuadido yo á que ni hay injusticia en esta con- 
tribucion, ni se halla en la Constitucion cl menor vesti- 
gio para fundar una propuesta dirigida á una novedad, 
de que tal vez pueda darse por ofendida la autoridad 
eclesiástica, cuyas resultas no se ofrecen con facilidaS 
5 primera vista á la rnk perspicaz prevision dc los hom- 
bres, y estando cierto dc que atendido el carácter dulce 
de que debe estar revestido un Gobierno paternal, qut 
nbunda en liberalidad y franqueza , y cl estado de lar 
pueblos, CS casi imposible la sustitucion de unos medio! 
(wiv:ilrntcs por su cuantía y seguridad para repone] 
Ias part(as Cn rstc cuerpo político, que, como va expues. 
to, W’(lan dcstzuidas al golpe ; soy de dict&mrn que 
110 d~lw sor admitida 6 discusion ni ocupar la nteiicioi 
(kl Congrwo, ncccsnria para otros objetos de mayor im 
portanrin. Y utilidad, la rcfctrida propuesta sobre aboli, 
cion dc las d&cinias CClcsiií&iCas.jj 

Dwlarado el punto suficientemente discutido, se pro 
cedi6 6 votar si SC admitiria 6 no h discusien la proposi 
~iou (11~ los SkCs. Ochoa, Gasco, Medrano y Solanot; : 
h~)ihdosr rCsuPlt0, ít pcticion de los Sres. Gmco y Rn& 
l’P-v (lue Ia vot~acion fuese nominal, se di6 principio 
(‘lla $ r(‘sultaWlo admitida la proposicion para discutirse 
wr 119 fotos contra 32, en la forma siguiente: 

S:cfiorcs que dijrron si: 
Ccprro. 
Y:lllcho. 

Z:q,Ml. 

ladillo. 

Villanueva. 
Ramonet. 
Last.arria. 
Lagrava. 
Gareli. 
Freire. 
Rodriguez. 
Sierra. 
LBznro. 
Arricta. 
Magariños. 
Subrrcase. 
Yandiola. 
Lorenznna. 
Martinez. 
Nohoa. 
Moreno Guerra. 
Vecino. 
Canabal. 
Florez Estrada. 
Sandino. 
Tapia. 
Zubia. 
Sanchez Toscano. 
Manescnu. 
Gisbert. 
Peñaficl. 
Solanot. 
Cortés. 
Villa. 
Zayas. 
Alvarez Guerra. 
Becerra. 
Huerta. 
Baamonde . 
Toreno. 
Giraldo. 
Salvador. 
Priego. 
Puigblanch. 
O‘Dali. 
Verdú . 
Alonso y Lopez. 
Cuesta. 
Azaola. 
Diaz Moral. 
Loizaga. 
Coromina. 
Caro. 
Romero. 
Cepeda. 
Quiroga. 
CarabaAo. 
Desprat. 
Istúriz. 
Navarro (D. Andrés). 
La-Santa. 
Montoya. 
Calderon. 
Palarea. 
Garcia Page . 
Martinez de la Rosa. 
Alvarez S@omayor . 
Cavaleri. 
Garcja (D. Antonio). 
Dolare@. 
R@@uez Ledempa. tr 
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cauto. 
Quintana. 
Rojas Clcmcntc. 
Solana. 
Cortazar. 
Fagoaga. 
Jaucr . 
Victorica. 
Martel. 
Hinojosa 
Carrasco. 
Gonzalcz Allende 
Diaz Morales. 
Arnedo. 
Canedo. 
Ugarte. 
Torrens. 
Fondevila. 
Temes. 
Michelena. 
Pino. 
Clemente. 
Ciscar. 
Sacasa. 
Ramos Arispe. 
San Miguel. 
Camus Herrera. 
Kavarro (D. Felipe). 
Gutierrcz Acuna. 
Losada. 
Rovira. 
Medrano. 
Ochoa. 
Torre Mariu. 
Cosío. 
Muñoz. 
Golfin. 
Calatrava. 
La-Llave. 
Uliver. 
Moscoso. 
Swrallach. 
Riva. 
Gasco. 
San Juan. 
Zufriátegui. 
Rcrnnhcu. 
Romero Alpuente. 

Señores que dijeron ~w: 

Clcmencin. 
Subrié. 
Lopez (D. Marcial). 
Cabrero. 

Lobato. 
Banqucri. 
Torrero. 
Vargas. 
Castrillo. 
Casaseca. 
Marina. 
Queipo. 
15erola. 
Cantero. 
Crespo. 
Valcárcel. 
Navas. 
Castnnedo. 
Domingucz. 
Liiinn. 
Xrgniz. 
Ramos García. 
García (D. Justoj. 
Lccumbcrri. 
Ramirez. 
Fraile. 
hlaule. 
Silves. 
Martincz (D. Ramon). 
Rey. 
VitllC. 
Scfior Presidente. 

Suscitáronsc dudas acerca de l:! comision a qut’ lja- 
sariü la proposicion; y dospues de brews c:ollt,c,st;lc:ic,llc,s, 
se aprobú una indicncion del Sr. Moscoso, rctlucikt ;i que 
pasnsc á las comisiones do Lc~islwion y FI:n~icntla re- 
unidas. Desaprobada en seguida otra tIe1 Sr. I)oIar(a 
sobre que se les agregasc la comisioa Rclcsiástica , se 
acordó, á propuesta del Sr. Condo de Toreno , que fue- 
se la dc Agricultura la que se reuniese con las tic Ra- 
cicnda y Lcgislacion. 

Leyúse un oficio del Sccrctario del Tkspacho dc la 
Gobcrnacion do la Península, q\kn rcfiricnrlosc: :i otro 
remitido desde la villa dc Sacedon por el del Despacho 
de Rstado , anunciaba ú las Córtcs que SS. MM. prow- 
guian sin la menor novctlad cn su importante salud, ha- 
hientlo el Rey principiado ;:L tomar los bafms despues de 
habers ? preparado bobicndo el agua mineral, y que ya 
S. hl. experimentaba cl buen ¿xito del primor h1i10. Las 
Gortcs oyeron esta noticia con cspccial satisfaccion. 

l 

l Lcvnntcí la r;esiou el Sr. Presidente, anunciando rlue 
1 cl Congreso quedaba cn scsion secreta. 




